
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
GUAYAQUIL..- 

CARMEN ELIZABETH PETER DE CALDERÓN, en mi calidad de GERENTE y 
representante legal de la Compañía INMOBILIARIA ELVIRA S.A., ante usted 
respetuosamente comparezco y digo: 

En uso de mis facultades, aprovecho la oportunidad para comunicarles la 
transferencia de acciones que se han verificado dentro de la compañía que 
represento, y que detallo a continuación, mismas que se realizaron en las 
siguientes fechas: 

El día 4 de diciembre de 2000, las señoras Gloria Jaime Ortiz, de nacionalidad 
Ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 4 0902505346, propietaria 
de 4 acciones de mil sucres cada una, Azucena Jaime Ortiz, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadania ft 0900301698, propietaria 
de cuatro acciones de mil sucres cada una; y, Rosario Manrique de 
Escobar, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía ++ 
0901033308, propietaria de cuatro acciones de mil sucres cada una, 
transfirieron cada una de ellas la totalidad de sus acciones esto es las 4 

acciones de mil sucres cada una a favor de la señora Elizabeth Peter de 
Calderón, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 
ciudadanía + 0900491266. (Total de transferencias realizadas 12 acciones de 
mil sucres cada una) 

Con fecha 16 de Abril de 2001, las señoras Gloria Jaime Ortiz, de 
nacionalidad Ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 44 0902505346, 
propietaria de 6 acciones de mil sucres cada una, Azucena Jaime Ortiz, de 
nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía + 0900301698, 
propietaria de 6 acciones de mil sucres cada una; y, Rosario Manrique de 
Escobar, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía + 
0901033308, propietaria de 6 acciones de mil sucres cada una, transfirieron 
cada una de ellas la totalidad de sus acciones, esto es, 6 acciones de mil 
sucres cada una, a favor del señor Ingeniero Walter Peter Jaime, portador 
de la cédula de ciudadanía *+ 0900069287. (Total de transferencias realizadas 
18 acciones de mil sucres cada una). 

Una vez que se legalice dicha transferencia, y unificadas a las anteriores, las 

acciones quedarán distribuidas de la siguiente manera: 

1.- Ing. Walter Peter Jaime 17.528 acciones de 0.04 
centavos de dólar cada 

Ould una. (Valor total $ 701,12) 

Ñ 

  
 



2.- Elizabeth Peter de Calderón 2472 acciones de 0.04 

centavos de dólar cada 

una. (Valor Total $ 98,88) 

Dicha comunicación la vuelvo a realizar, por que, las ingresadas anteriormente 

contenían errores. 

Me encuentro anexando copia simple de las cartas de transferencias. 

Agradezco por la atención prestada a la presente. 

Atentamente, 

 OAMENELIZABETA PETER DE CALDERÓN, 
GERENTE 
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